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Visto el informe secretarial que antecede y en atención a la solicitud elevada 

por la parte demandante de conformidad al Art. 461 del C.G.P, donde 
especifican que se configuro el pago total de la obligación. 

 
Por lo anterior, se decretará la terminación del proceso en cuanto a lo 
esbozado en la petición del ejecutante.  

 
Como consecuencias de lo anterior este dispensador judicial,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION donde figura como demandante RAFAEL JIMENEZ 
ELITIN y demandado NESTOR BENAVIDES BENAVIDES, por lo considerado 
en la parte motiva de este proveído y de conformidad a lo establecido en el Art. 
461, del C.G.P.- 
 
SEGUNDO: En caso de existir títulos judiciales, entréguese el título Judicial a la 
parte demandada. 
 
TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
mediante Auto de fecha 11 de diciembre de 2019 proferido por este despacho, 
en el que se ordenó el EMBARGO y SECUESTRO del bien identificado bajo folio 
de matrícula Nº226-56974 de propiedad de NESTOR BENAVIDES BENAVIDES 
C.C. N.º 85.204.606 comunicado mediante oficio 009 del 15 de ENERO de 2020 
a la Oficina de Instrumentos Públicos de Plato Magdalena. Por secretaria 
comuníquese el levantamiento de esta medida. 
  
CUARTO: Desglósese el Titulo Ejecutivo con el que se soportó la obligación hoy 
cancelada y entréguese a la parte demandada con la constancia de su 
cancelación y sustitúyase con una copia del Título en la ubicación 
correspondiente de la original dentro del proceso.  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

 

RAD.  INT. JUZGADO: 47-707-40-89- 002-2019-00150-00 

DEMANDANTE: RAFAEL JIMENEZ ELITIN  
C.C N.° 85.201.652 

ABOGADO DE LA 
PARTE DEMANDANTE:  

Dr. JORGE GUTIERREZ ABELLO  
C.C. N.º 5.107.851 

DEMANDADO: NESTOR BENAVIDES BENAVIDES    
C.C. N.º 85.204.606 

FECHA: 03 DE JUNIO DE 2021 
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.  
QUINTO: ARCHIVESE este proceso y déjese las constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No. 033 

Notifico el auto anterior. 

Santa Ana, 04 de JUNIO de 2021 

 

 
 
 


